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' . Anexo al preseRte oficio remito a usted enduplicado la resolución con número F" 5:
' la CORCRSÉÓR No DGZF-ZSSIÜG a nombre de Banco Nacionai de México SA, Integrante dei Grupo Financiero

A ' KBANAMEX fiducíaria de Jacques Robert Morand Gmgoz respecto de una superficie de 1, 720 95 m2 de zona federalL y ,: '
[marítimo terrestre y terrenos ganados el mar iocaitzada frente a} lote 53° 09 manzana 01 supermanzana H zona y "¿

' norte de ia Pobsacíón de Puerto Morelos, Municipio de Benito Juárez Estado de Quintana Roo, a efecto de obtener . y
.L . Su apoya y notificar ¡a mencionada resolución dentro de un término de 15 días posteriores a su recepción salvo que ' '

usted advierta alguna causa por la que no sea proCedente su entrega conforme R ¡o dispuesto en e! anícuio 9 de la
' ° Ley Federaï de Procedimiento Admlmstratwo

* lüporla que se'provrrogá Ï ' Y "

. . A Mucho agradeceré que en apoyó de ésta DiTección Genera! ei acuse dei resolutivo que nos ocupa“sea turnada a esta . . .. Y »
3 f 'L . unidad administrativa LdentrLo dLe los cinco días posteriores a su notifmción . ' ' - ’

A Sin otTo particular le reitero Las segundades (ie mi más distinguida consaderacron
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' ."LLResoLuonoN' AbM¡R¡RïRATNA QUE EMITE LA; ‘SEQRÉTÁRL; ¡Dé ¡“Rolo j y

" ¡ZONA FEDERAL MARÍTWO TERRESTRE Y AMBIENTES cosïeRos, POR LA QUE 3'
RSE PRORRQGA LA CONCESION DGZF-ZGBÍOO

RERRi-TRNDR' ‘
'3 Que el 99 de octubre oie 2000 la Secretaría de Medio Ambiente Reours'oe ¿

Naturales y Pesca expidió a favor de Banco Nacional de México, S A, en su
carácter de institución fiduCiaria de! Fideicomxsano señor Jacques Robert Morand v
Guígoz ¡a concesión DGZF 2681903 respecto de una Superficie de 1 720.95 m2
(mi) setecientos veEnte punto noventa y cinco metros cuadrados) de zona federa!

- marítimo terrestre y terrenos ganados el mer localizada frente al lote N" 09 »
manzana 01 supermanzane 11 zona horte de ¡a Población de Puerto Moreios

_ Municipio de Benito Juárez Estado de Quintana Roo, para u'so de protección sin ’ .
autorización para reaiizar obras uso fiscal proteccron con una vigencia de quince í .

'ï años.

ÏQue mediante formato único y anexos recibido e) 10 de febrero de 2015, en ¡a . " . ,
‘ Oficina de. Espacio de ¿Contacto Ciudadano de la Deiegación Federa! de esta ‘ ’

Secretaría en eí Esïado de Quintana Roo, Benet: Naciona! de México SA

mi)

_. :¡ntegrente de! Grupo Financiero BANAMEX fiduoiaria de Jacques Robert _Morand 3» 3
_ _Guigoz, a través _de Su Delegada Fiduciaria María ¿e Lourdes Cardenas Leyve, »

' .- '-.3so¡4c1to ¡e 53236773093313 de ¡e ooooeSión DGZF-268/00 ' ' . .

'ï'Que Banco Nacional de Mexico, S-.A” integrante del _Grupo Fmanmero BANAMEX .I R
' -. .fiducíaria; de Jacques“Robert Moreno Guigoz señaló como .domioflio fiera oír y .

recibir noflficaoiones el ubicado en SM 11, Mz 01 lote 09 Puerto Moreios, _C P.3'
"--'77358C) Munioipio de Benito Juárez Estado de Quiniene Roo

= No obeïente ¡o ahterior se considera como domioilio pera ¡os mismos efectos el de j x Y L
' ¡a ubioacion oie ¡a superfioie cónoeeionada ‘ ‘ . . ' '

' ’ÏïPRoRRoeA ee LA ooRcesioR DGZF- . "
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V '- PRlMEVÉRVO Que les playas maritimes, la zona federal marítimo terrestre _y ios terrenos
ganados al mar son bienes del dominio púbiico de la Federación sujetos exclusivamente J

Va la jurisdicción y competencia de los poderes federales cuya administración,- control
. vigilancia y ejercicio de su posesion y propiedad corresponde a ia Secretaría de MVediov' V 7V
.-.Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la DirecCión General de Zona Federal"

Maritimo Terrestre y Ambientes Coateros, facuitada para prorrogar ias concesiones
otorgadas para el uso, aprovecnemiento y explotación de dichos inmuebies; lo cual tiene Y
su fundamento Sega! en lo dispueisto por los artículos 32 bie fracciones VilE y XXXlX de la

V Ley Crgánica de la Administración Pública Federal; 3 6, 7 8 16 17' 28, 72 7'3y 77 de la
‘ Ley General de Bienes Nacionales marcada en ei Diario Oficial de la Federación el 20 de

'V f‘mayo de 2004; 30 del Reglamento para ei Uso y AproveChamiento dei Mar Territorial Vias Y v V
.- Navegebles, wPleyas Zona Federal Maritimo Terresee y Terrenos Ganedos a1 Mar; 194—D,

232, 234 y 235 de la Ley Federai de Derechos; 3, 3, 33, 39 20 46Ï 69-A, 83, 85 y 86 de
la Ley Federal de Procedimiento Adminlstratwo 33 fracciones l y XIV del Reglamento

' interior de esta Secretaría, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el’
. [formato único de trámites de soiÍCitud para el oso y aprovechamiento de playas zona

' . federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con ‘
V ' aguas marítimas competencia de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
¡se establecen las medidas de Simplificaciión administrativa que se indican publicado en el V

' . [Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2011 V » ’

SEGUNDO. A partir del análisis eÏeCtVuVVVado a ia solicitud por le DlrecCión Generaí de zona ,
Federal Maríïimo Terrestre y Ambientes Costeros se constató lo siguiente: .

V 1 Vi. La soliciiud de prórroga en estudio fue presentaóa ante esta Secretaria antes del
vencimiento del :titulo de Concesión DGZF 268/00

V; _ ii, V_ ¿La solicitud que da orrgen a la presente resolución fue suscrita por Banco Nacional -' V V
- ' de México S,A._, integrante del Grupo Financiero. BANAMEX, sfiduciaria- de .

- _. Jacques Roban Moreno (331190321 través de su Delegada Fiduciatia Maria de .
. Lourdes Cárdenas Leyva titular de la concesión que nos ocupa.

V ‘¿lll.¿ ' V'EVn el expediente en estudio obra copïa de la deciaraclón de pego de ¿erechos por Í o
" - 5 ' el mento de _,32 218 00 M N, Vpor concepto de recepción y estudio de solicitud de

prórroga de. Concesión en terminos del artículo 194 D fracción l de la Ley Federal
' . de Derechos vigente v .

IV, 3 Con base en las consideraciones señaiadas y de la Visita de elementos que
indiquen cualquier incumplimiento en relacion con ias Obligaciones e que se ha

' V'VZVÉÉPRGRROGA DELACONCESÍÓN} ,3 Í .
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encontrado sujeta se presume que a ia fecha de la soiicitud Banco Nacional oie
' México S.A, Integrante del Grupo Financiero BANAMEX, fiduciaría cie ¿acouee

__ Robert Morand Guigoz ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones cie
Carácter fiscal en cuanto ai pego de ios derechos derivados de carácter de

:cOncesionaria y ocupante de la zona federal marítimo terrestre

Lo anterior no obsta para que esta Autoridad le requiera ias constancias que
acrediten ias manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su
solicitud o bien para que en caso de encontrar irregularidades esta Secretaria se

. vea en la posibilidad de ejercer ias acciones iniciar los procedimientos y, en
- generai, actuar en los terminos que ei marco normativo apiicable le permita o bien
- solicitar la documentación necesaria para ia debida integración del expediente ¿r
respectivo

fi

Por lo expuesto. la Secretaria de Medio ambiente y "Recursos Naturales, e través de la
Dirección Generai de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, ‘

RESUELVE:

PRiMERfiOA Se prorroga ia concesión DGZF-268160 por un plazo de quince años, a .
'favor de Banco Nacionai de México, 8A integrante del Grupo Financiero BANAMEX2
fiducia‘ria de Jacques Robert Moreno Guigoz respecto de una superficie de 1 720.95 m2
de zona federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar localizada frente ai Foie N°
69 manzana 01 supermanzana 11 zona norte de ia Población de Puerto Morelos,

a Municipio de Benito Juárez Estado de Quintana Roo, para uso de protección sin
. autorización para reaiizar obras uso fiscal protección. .

SEGUNDO.— Esta prórroga forma parte de la concesión mencionada al rubro por lo que se
ratifica e! texto y contenido de sus bases y condiciones estabiecicias en ia concesión DGZF—
268100 en lo que no se opongan a la presente. -

eTÉRCERC) La presente resoiución administrativa surte efectos al dia siguiente de su
notificación. _ . Y Y l . . ‘ ‘i

CUARTO: Contra la presente resoiución es procedente el recurso de revisión en los

like ',, '> ï A
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términos (flete; articuios 83 y. Siguientes de ¡a Ley Federal dePiocedimiento Administrativo.

QUINTO.— En cumpiimiento a io establecido en ei articuio 3 fracción XIV de Ea Ley Fedora!
de Procedimiento Administrativo se hace del conocimiento de Banco Nacional de México,
S.A., integrante de! Grupo Financiero BANAMEX fiduoiarie de Jacques Robert Moreno
Guigoz que ei expediente 53/3983? se encuentra para su consuita en [es oficinas de ia
Dirección General de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costeroe sita en

- avenida Revoiucion 1425 colonia Tiacopac, C P 01040 deiegeción Áivaro Obregón
México, Distrito Fedora! '

SEXTO- Con fundamento en ios artículos 35 y 36 cie ia Ley Federai de Procedimiento Y
- Administrativo notifíquese la presente Resolución en ei domicilio ubicado en el

Resultando ill de la presente; asimismo, con fundamento en ios artícuios 28 y 30 de ia
Ley Federai de Procedimiento Administrativo, esta autoridad determina habilitar ios dias y
horas inhábiies necesarias para ¡a notificación del presente acto, en caso de asi ser
requerido para ei cumplimiento de dicha diligencia '

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTiMO TERRESTRE .
Y AMBIENTES COSTEROS

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL

"n
“—

v-m
.“

Lov m
m

m
.“

o.

¿“o,J»?

.M
a

‘y

¿2“
4

‘
WW .n

-P
'J

'

Mu
“

.42
0.“

.
<

¡M
M

W
"

mw
“

mk
..,.,


